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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2015-00604-00 
 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que el término para proponer excepciones de meritó 

venció, y encontrándose trabada la Litis, el Despacho dispone aplicar el 

numeral 4 del artículo 625 del C. G. del P.  

 

ARTÍCULO 625. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. Los procesos en curso 

al entrar a regir este código, se someterán a las siguientes reglas de 

tránsito de legislación: 

 

(…) 

 

4. Para los procesos ejecutivos: <Numeral corregido por el artículo 13 

del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los 

procesos ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el vencimiento del 

término para proponer excepciones con base en la legislación anterior. 

Vencido dicho término el proceso continuará su trámite conforme a las 

reglas establecidas en el Código General del Proceso...) subrayado 

fuera de texto. 

 

Por lo anterior, y como quiera que la parte pasiva RAMIRO ANTONIO 

ZAPATA MUÑOZ el 05 de marzo del 2018, presentó contestación a la 

demanda, de conformidad con lo preceptuado en el art. 443 del Código 

General del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado dentro del término legal, se correrá traslado a la parte ejecutante 

por el término de diez (10) días para que, si lo considera, se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Finalmente se agrega la contestación allegada el 27 de enero del 2021, por 

parte del curador ad litem designado al señor Robinson Adolfo Patiño 
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Carmona, sin que sea necesario correr traslado, como quiera que el 

profesional del derecho no presentó excepciones de mérito. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
YA 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 045 

fijados el 18 DE MARZO DE 2021 
 


